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No ie publica loi domingos ni días íciUroi 
Ejemplar corrientes 75 céntimos. 
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h ) Los demás, 1,50 pesetas Unes. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Sun 

riorídad, para amortización de empréstitos. F • p 

lelatora M Estallo 
DECRETO LEY de 17 de Mayo d i 

1952 scbre provisión de Administra
ciones de Loterías y Expendedurías 
de Tabacos a¿>s familiares de quie
nes hüyan Mtdo en posesióñ de la 
Cruz Laureada de San Fernando. 
La Ley de veintidós de Julio de 

mil novecientos treinta y nueve, que 
creó el Patronato para la provisión 
de Administraciones de Loterías, Ex
pendedurías de Tabacos y Agencias 
de Aparatos Surtidores de Gasolina, 
ha servido eficazmente a la política 
del Gobierno, que, en cumplimiento 
de los más elementales deberes de 
gratitud patria, trató de amparar a 
las viudas, madres y huérfanas de 
quienes, en la guerra o en la revolu
ción, dieron sus vidas por los idea-
¡es que inspiraron el Movimiento 
Nacional. Sin embargo, el tiempo 
transcurrido revela la necesidad de 
Producir algunas modificaciones 
en esta legislación, para acomodarla 
mejor a las circunstancias actuales, 
y aunque esto exige un meditado es-
Judio, resulta patente la urgencia de 
j*ar una preferencia mayor a las so-
"Citudes que se formulen por los fa
miliares de los héroes que hayan al
anzado el más alto galardón a sus 
'""tudes militares; es decir: la Cruz 
laureada de San Fernando. 

t n su virtud, haciendo uso de la 
jutorización concedida al Gobierno 
dj/ •el. artículo trece de la Ley de 
tos SÍete ^e Julio ^e mi l novecien-
la Hcuarenta y dos, modificada por 

ue nueve de Marzo de mi l nove

cientos cuarenta y seis, y previa de
liberación del Consejo de Ministros 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. Los derechoha-

bientes de quienes hayan estado en 
posesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando, individual, podrán 
obtener directamente del Patronato 
creado por la Ley de veintidós de 
Julio de mil novecientos treinta y 
nueve, sin necesidad de concurso, la 
concesión de Administraciones de 
Loterías o Expendedurías de Taba
cos que estuvieren vacantes y a las 
que no fuera aplicable la Ley de die
ciséis de Junio de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

Este derecho sólo podrán ejerci
tarlo las viudas; en su defecto, las 
huérfanas solteras o viudas, y en úl
timo lugar, las madres viudas de los 
laureados fallecidos, respecto a una 
sola concesión, siendo también pre
ciso que sus causahabientes hubie
ran sido combatientes del Ejército 
Nacional, sufrido cautiverio bajo la 
dominación marxista o alcanzado 
aquella alta recompensa con motivo 
de la pasada Guerra de Liberación. 

Artículo segundo. Se autoriza al 
Ministro de Hacienda para dictar 
las disposiciones necesarias al cum
plimiento y desarrollo del presente 
Decreto-ley. 

Artículo tercero. De este Decrelo-
ley se dará cuenta kimediata a las 
Cortes. 

Así lo dispongo por el presente De
creto-ley, dado en Madrid, a dieci
siete de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos. 
2326 FRANCISCO FRANCO 

ñ oMerno Je la Nación 
H T E R I O DE IDSTItIA 

DECRETO de 17 de Mayo de 1952 por 
el que se pone en vigor el ap&rtado 
&) del artículo 118, se revisan los 
porcentajes del apartado b) del mis
mo artículo y los de los artículos 137 
y 138 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. 
Como primer paso hacia un próxi

mo y más amplio planteamiento del 
problema, el Gobierno considera lle
gado el momento de hacer uso pon
derado de las autorizaciones que, in-
condicionalmente o previos informes 
consultivos, le concediera la vigente 
Ley de Arrendamientos Urbanos, de 
treinta y uno de Diciembre de mi l 
novecientos cuarenta y seis, y la de 
veintiuno de Abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve, en orden a 
la aplicación de los porcentajes 
previstos de aumentos de rentas y 
a una mayor colaboración de los in
quilinos en los gastos de conserva
ción de las fincas que habitan, pues 
resulta evidente que las exigencias 
incoercibles de la realidad económi
ca, debidamente cohonestadas con 
las de índole social, mueven a adop
tar las medidas que hagan más lle
vadero el intercambio de aquellas de 
las partes en las que se advierte una 
mayor desproporción, comparativa
mente con otras capitalizaciones, 
entre los rendimientos de su patri
monio inmobiliario urbano y'el rit
mo seguido en los índices de precios. 



que si no lucen en los ingresos de seis, se establecen las medidas con' 
aquél, si gravitan sobre los gastos de ducentes a su mejor efectividad, 
conservación y reparación de las fin- j En su virtud, de conformidad en 
cas urbanas, la falta de cuvo adecúa-i lo sustancial con el dictamen del 
do entretenimiento es preciso subsa- Consejo de Estado, cuyo Alto Centro 
nar por el daño que causa a este sec 
tor de la riqueza nacional. 

Es de significar que, conforme a 
los términos limitativos de las auto
rizaciones legales de que el Gobierno 
hace uso, la aplicación de los por
centajes de aumento en rentas y con
tribución del inquilino a los gastos 
de conservación del inmueble queda 
circunscrita a los arrendamientos de 
vivienda y locales de negocio cons
truidos o habitados por primera vez 
antes del dieciocho de Julio de mil 
novecientos treinta y seis, y que, aun 
.^ólo a ellos referida, se dispone de 
modo prudencial de los coeficientes 
permitidos, que legalmente podrían 
llegar hasta el tr|iple de los señalados 
en el artículo ciento dieciocho de la 
Ley de treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, 
por lo que a renta se refiere, y a to 
pes superiores, según Ibs artículos 
ciento treinta y siete y ciento treinta 
y ocho de la misma Ley, por lo que 
afecta a la cooperación de los arren
datarios en las obras de coñserva-
ción. Discrimínase, adiemás, entre 
rentas de vivienda y locales de negó 
cío, pues en tanto que la revisión de 

consultivo ha sido oído respecto a la 
procedencia de aplicar, o en su caso, 
revisar, los porcentajes de aumento 
de los apartados a) y b) del artículo 
ciento dieciocho de la Ley de Arren 
damientos Urbanos; a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. Se levanta la 

suspensión de los aumentos de renta 
determinados para las viviendas en 
el apartado a) del artículo ciento die 
ciocho del texto articulado de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos de trein
ta y uno de Diciembre de mil nove 
cientos cuarenta y seis, cuya suspen 
sióo fué dispuesta por el párrafo se 
gundo de su disposión transitoria 
once, y se autoriza la aplicación de 
los mismos, a partir de primero de 
Enero de mi l novecientos cincuenta 
y tres, en todo el territorio nacional 
y plazas de Soberanía. 

Artículo segundo. Queda autori
zado un nuevo aumento de sesenta 
por ciento de la renta de los locales 
de negocio comprendidos en el apar
tado b) del artículo ciento dieciocho 
de la vigente Ley de Arrendamientos 

los porcentajes de aumento ^ jf8 Urbanot, en uso de la facultad que 
E ™ L S conflere ^ Pá r r a fo^ -tmo de economías moaesms caren lo á { disposición transitoria tes de capacidad para aguantar de ^ d élla^este aument0 S8rá 
una vez1a"mh^ o ^ j 6 , ^ " ^ aplicable en todo el territorio naciólo que el Gobierno entiende que, por ^ la de Soberaní se. 

ahora, y sin perjuicio de lo que mas j mes¿es 
adelante decida, debe limitarse a poner en vigor los porcentajes del apar
tado a) del artículo ciento dieciocho 
de la Ley de Arrendamientos Urba
nos, sin disponer de su facultad dé 
revisarlos e incrementarlos; en cam
bio, los razonamientos antes expues
tos operan con virtualidad plena 
cuando se trata de rentas de locales 
de negocio, ya que los capitales in
vertidos en atenciones industriales y 
comerciales se han beneficiado, en 
cuanto a sus rendimientos, de los 
factores que integran la elevación 
del coste de la vida, en proporción 
muy superior a la en que han con
tribuido al aü oento de alquiler, y, 
por ende, conducen a la conclusión 
de revisar el porcentaje de aumento 
en cuantía más elevada, que se cifra 
en el sesenta por ciento de aplica
ción fraccionada en sucesivos perío 
dos de tiempo, sin que ello deba re
percutir lógicamente en el actual ré
gimen de precios. 

Por último, y como la práctica ad
vierte la necesidad de garantizar la 
prohibición circunstancial de alterar 
el destino natural que debe darse a 
las viviendas, conforme preceptúa la 

sucesivos, a razón de un 
quince por ciento, a partir de prime
ro de Enero de mil novecientos cin
cuenta y tres, hasta alcanzar la má
xima cifra indicada. 

Artículo tercero Los porcentajes 
de participación de los inquilinos y 
arrendatarios en la satisfacción del 
precio de las obras determinadas en 
los artículos ciento treinta y siete y 
ciento treinta y ocho de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, serán los 
siguientes, de conformidad con la 

(autorización concedida en la norma 
segunda del artículo adicional de la 
Ley de veintiuno de Abri l de mil no
vecientos cuarenta y nueve: 

Apartado a) del articulo ciento trein
ta y siete: 

Del cincuenta por ciento del pre
cio, si el contrato fuere anterior a 
primero de Enero de mi l novecien
tos quince. 

Del cuarenta y cinco por ciento, 
cuando se hubiere otorgado con pos
terioridad a treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos catorce y an
tes de diecioctío d« Julio de mil no
vecientos treinta y seis; y 

Del cuarenta por ciento, si se otor
gó después del diecisiete de Julio de 

Del cuarenta por ciento d e l i T ^ 
te de una mensualidad dP p0r' 
cuando la anual no fuere sun T*n{ti> 
dos mil cuatrocientas pesetas 0r a 

Del treinta por ciento, si la „Q 
anual rebasare de dos mil pnaf a 
cicutas pesetas, sin superar ln« 0' 
tro mil; y H r las cua. 

brepasare de ú l S S d a T ' 
Y el del articulo ciento treinta y ocho 
Delcuarenta por ciento del i Z 0 r 0 te de la obra. "^ur-

Artículo cuarto. Los Ayuntamien. 
tos, en evitación de que los lócale, 
destinados anteriormente a vivienda 
puedan ser dedicados a oficinas al 
macenes o locales de negocio' d« 
acuerdo con lo que previene la'dis 
posición transitoria veintidós de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos se 
abstendrán de otorgar licencias 'de 
obras para instalación de nuevos es
tablecimientos mercantiles e indus
triales en edificios ya construídes, 
así como toda clase de permisos y 
autorizaciones encaminados a- la 
apertura de los mismos, sin que se 
acredite previamente y con certifica
do expedido por la Fiscalía de la Vi
vienda correspondiente, que no se 
produce la transformación prohibi
da por la referida disposición transi
toria. El mismo documento exigirán 
las Delegaciones de Hacienda antes 
de autorizar la correspondiente alta 
en la Contribución. 

Artículo quinto. Se autoriza al 
Ministro de Justicia para dictar las 
disposiciones compl^nentarias que 
estime precisas parsP^l mejor cum
plimiento de este Decreto y se dero
gan cuantas se opongan a 1® en él 
establecido. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a diecisie
te de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de lusticia, 

ANTONIO ITüRMENDI BAÑALE2g27 

Méo 1191 ittil 

Gobierno W L 

disposición transitoria veintidós de : mil novecientos treinta y seis 
la Ley de treinta y uno de Diciem- i Apartado b) del articulo denlo trein 
bre de mil novecientos cuarenta y ta g siete: 

Servicio Proflflc¡a[í8 Banadería 

CIRCULAR NUM. 66 
Habiéndose presentado la epi 

tia de Fiebre Aftosa en el f ^ d e 
existente en el término mu O M M ^ 
Pedrosa delRey, en c u p i p " ^ del 
de lo prevenido en el a ^ ' 0 o t ¡ a S ^ 
vigente Reglamento ^ f l f Z g t a & 
26 de Septiembre de 1933 ( ^ D, 
3 de Octubre), se declara oficial 
te dicha enfermedad. ' encueO' 

Los animales ^tacados se ey. 
tran en el pueblo de Pedrosa a 



¿alándose como zona sospecho-
lodo el Ayuntamient0 de Pedresa 

dCComo zona infecta, el citado pue-

^ Y zona de inmunización el expre-
J0 Ayuntamiento. 
Tas medidas sanitarias que han 

«ido adoptadas son las reglamenta-
" Y las que deben ponerse en prácti-
a las consignadas en el capitu 

jo'XXXIII del vigente Reglamento 
¿e Epizootias-

León, 26 de Mayo de 1952. 
2207 E l Gobernador civil 

J. V. Barquero 
o 

o o 
CIRCULAR NUMERO 67 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Truchas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. » 

Los animales atacados se encuen
tran en varios pueblos de Truchas," 
Pozos, Viller del Monte, Cunas, 
Qaintanilla y Corporales. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Tru
chas. 

Como zona infecta, los citados pue
blos. 

Y zona de inmunización, el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
Has. 

Y las que deben ponerse en prac-1 
tica, las consignadas en el Capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento 
ue Epizootias. 

León, 19 de Mayo de 1952. 
2208 ~ E1 Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 
*• 'Jlüiji m—mmmmmmmu*nH , ,um_.mmmmum.imim kntjmumê mxm^m 

Belegatián de Inflasíria de Leén 
ŷ stH. ê  expediente incoado en 

«sta Delegación de Industria, a 
instancia de Eléctricas Leonesas, 
sor n Íada en Independencia, 1, en 
^licitud de autorización para instalar un transformador de 30 K. V. A. 
y iO.000.220 127 voltios y 1 

le 
D 

vi8en(tes-enad0S en IaS disPosiciones 

cnr. • u V0U10S y unea tie 
delíí011 a Ia general de Cubillos 
cum iMa Cabañas de la Dornilla, y 
.̂ «ipiidos los trámites reglamenta-

re^ueUoDelegaCÍÓn de Industria ha 
s ^ntorizar a Eléctricas Leonesas. 
<lor ; w lnst-alación del transforma-

Ésta a de conexión solicitados. 
aCüerH«autorización se otorga de 

crao con la Ley de 24 de No

viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha 
sera de un mes contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2 * La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 
10.000 voltios normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas ésta, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. . 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aqué!, de las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de restriccio
nes de la zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada será de procedencia 
nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por in
exactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas 2.a 
y 5.a de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la* del 23 de Febrero 
de 1949. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
León, 23 de Abril de 1952.-El In

geniero Jefe, Antonio Martín. 
2081 Núm, 560.-140,25 ptas 
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Cédalas de citación 
El Sr. Juez municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta' 
da en el juicio de faltas número 211 
de 1952 por el hecho de hurto, acor
dó señalar parala celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día dieciocho del mes de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y dos, a las once horas, en la Sala 
Aydiencia de este Juzgado munici
pal, sita en la Plaza de San Isidoro, 
mandando citar al Sr. Fiscal mu
nicipal y a las partes, y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos" que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa <para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este Mu
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 970 de la referida Ley pro
cesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 
las denunciadas Elvira Fernández 
Ramírez, de 32 años, soltera, hija de 
Emilio y Amparo, natural de León; 
Adela Fernández Ramírez, soltera, 
hija de Joséfi de Elvira, natural de 
Navatejera (León) y con residencia 
accidental en el Barrio de Puente 
Castro, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a veinlitrés de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos 
El Secretario, Mariano Velasco. 2183 

- O 
o o 

El Sr. Juez Municipal del número 
uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas n.0 208 de 1952, 
por el hecho de lesiones, acordó se
ñalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día veinticinco del mes de Junio de 
mil novecientos cincuenta y dos a 
las once horas, en la Sala Audien-
Cia de este Juzgado municipal, sita 
en la Plaza de San Isidoro, man
dando citar al Sr. Fiscal Municipal y 
a las partes y testigos para que com-

Earezcan a celebrar dicho juicio, de-
iendo acudir las partes provistas 

de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
de una a veinticinco pesetas, confor

me dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudien
do los acusados que residan fueran 
de este municipio dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apo
derar persona qne presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciante Luis Hernández Gil , de 
28 años, soltero, jornaleroT hijo de 
Hipólito y Felicísima, natural de 
Villabona (Oviedo), coa residencia 
en León, calle de Gómez de Salazar, 
núm. 2, l.0, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León, á quince de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos, 
—El Secretario, Mariano Velasco. 

2289 
o 

e o 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta ciudad, en 
providencia de esta fecha, en la de
manda de juicio verbal civil promo
vida por el Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez, en representa 
ción de D.a María Seco Ares, vecina 
de Lugo, deD. Antonio Pollán Seco, 
vecino de Muimenta, de D, Victorino 
D. Félix y D. Celestino Pollán Seco, 
vecinos de Lugo íy D.a Francisca Po
llán Seco ,y su marido D. Jerónimo 
Alvarez tle Cabo, vecinos de Madrid, 
contra D. Juan Herrero Martín, ve
cino de Valdespino d e Somoza, 
sobre reclamación d-e quinientas 
ochenta y ocho pesetas con noventa 
y seis céntimos, importe de rentas 
de fincas rústicas; por la presente se 
cita al expresado demandado don 
Juan Herrero Martín, en la actuali
dad en ignorad® paradero, que se 
dice se ausentó para la provincia de 
Zamora, desconociéndose el lugar 
de su residencia, para que el día 
veinte de Junio próximo y hora de 
las doce, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, para asistir 
a la celebración deTjuicio; con aper
cibimiento que de no verificarlo se 
seguirá en su rebeldía, sin rnás vol
verlo a citar, parándole el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Astorga, treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario, Emilio Nieto. 
2273 Núm. 559.-40,70 ptas. 

gada en s u m a r i o ^ n e í r T r d r ^ 
por hurto bajo apercibimiento 95^ 
de no verificarlo será d e c l a r é ^ 
beldé y la parará el per ^ n ^ 
haya lugar. IUH,IO qüe 

Asimismo ruego a todas las Am 
ndades y ordeno a la Policía T L0' 
cial, dispongan la busca v canf i" 
de dicha procesada poniéndola * 
de ser habida a disposición di ?!a 
Juzgado. est̂  

Dado en León, a veinticuatro 
Mayo de mil novecientos cincmLi 
y (ios.-El Secretario, Valentín FePa 
nandez. „cr* 
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Martín García, Severiano, de 4* 
años, casado, natural de Torreloba 
tón y domiciliado últimamente en 
esta Ciudad de León, hoy en ignora
do paradero, comparecerá ante e¡ 
Juzgado de instrucción de León en 
el plazo de diez días, a fin de notifi
carle auto de procesamiento y ser 
indagado en sumario que se instruye 
con el número 546 de 1951, sobre 
abandono de familia, bajo apercibí-
miento que de no verificarlo seiá 
declara'do rebelde y le parará el per-

Í
juicio que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades, 
y ordeno a la Policía Judicial, dis-

| pongan la busca y captura de dicho 
I procesado, poniéndolo casó de ser 
I habido a disposición de este Juz-
' gado. 
| Dado en León, a veintiséis de Ma-
yo de mi l novecientos cincuenta y 

I dos.—El Secretario, Valentín Fer
nández. 2195 

Requisitorias 
Una tal «Paquita», de unos 25 años, 

baja de estatura, muy delgada y mo
rena, que dijo ser natural de Madrid, 
y de la que se ignoran sus demás 
circunstancias y domicilio, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción. Decano de los de León, en el 
plazo de diez días, a fin de notificar
ía auto de procesamiento y ser inda-

A N U N C I O PARTIGÜLÁR 

Junta L*cal de Fomento Pecuario de 
Palacios de la Valduernñ 

A N U N C I O 
El día 15 del mes actual a las 12 

horas se celebrará en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento la su
basta pública por pujas a la liana 
para contratar el arrendamiento u 
pastos y rastrojeras del VohgouB ae 
esta villa, bajo el tipo de 40.000 
tas, y las demás condiciones que 
señalan en el P^ego de condiciones 
que regula y que Se halla de 
fiesto en la Secretaria de esta J " 
Por ello se convoca a ^d08. teresar 
naderos a quienes Pueda 1 curran 
dicho arriendo para que COD 
a la subasta de referencia. 2 de 

Palacios de la Valduerna, ' ^ 
Junio de 1952.-El Presidente, 
nuel Castro. ^ « - 3 4 , 6 5 PtaS< 
2323 Num.50».-^' ^ 

- L E O N -
Imprentade la Diputación provi 
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